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MIERCOLES 11 . DE DICIEMBRE DE 1946
I

Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, O
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prOul ulación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pías. 	 FUERA DE D'ADOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 I Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. . . 100 »
Id. de id, 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriore a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas. resulten desiertas por falta de remataiite. Reales . Ordenes de
18 de Mario de 1904 y 7 de Febrero de . 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS Di», EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades Municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan Y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los'anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del, importe total de estos gastos con atreglo
a lo dispuesto en la regla octava,del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No. se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de supublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefatura Agronómica
de Córdoba

Núm. 5.011

En cumplimiento de lo ordenado
en el Artículo 2 de la Orden conjun-
ta de los Ministerios • de Agricultura e
Industria y Comercio, de fecha 17 de
Octubre de 1946, y por la que se re-

gula la campaña aceitera de 1946-47
se formula el plan de labores míni-
mas para el cultivö del olivar, cuya
realización será exigida con todo
rigor, de acuerdo con la Ley de 5
de Noviembre de 1940, y Decreto de
21 de Septiembre de 1946. A tal
electo, y teniendo en cuenta las ca-
racterísticas agronómicas de esta
provincia, se divide la misma en las
siguientes zonas:

ZONA PRIMERA

Comprende los términos munici-
pales de Aguilar, Monturque, Mori-
les. Puente Genil, Baena, Valenzue-
la, Bujalance Cañete de las Torres,
El Carpio, Pedro Abad, Castro del
Pio, Espejo, Córdoba (en la margen
izquierda del Guadalquivir), Montilla
(C ampiña) Montoro (Campiña) Villa
del Pío, Fernán-Núfiez, Montalban,
Montemayor, La Rambla, Santaellla,
San Sebastián de los Ballesteros, La
Victoria, Lucena y Encinas Reales.

Septiembre y Octubre
Desvareto y labor de otoño con

Cultivador de dientes con ácido en la
Provincia con el nombre de «Pato,
Por su forma características, con lo
que so consigue romper la capa su-
Perficial y aun las más profundas,
el aquellos olivares ' bien labrados
Y gradeados en el año agrícolaan terior y a lmacenar con ello toda
el agua de otoño. Esta labor puede
hacerse Con arado cuando no se
disponga de este aparato.

Diciembre
Comienzo ddla recolección, aun-

que e n algunos términos se comienzaen o
mes anterior, bien Por la ma-

durez de-sus frutos o la forma de
realizar dicha . operación.

Enero, Febrero y Marzo
Final de la recolección y poda

cada dos o tres años, según el desa-
rrollo del arbolado; siendo obliga-
ción en lo% olivares que se poden al
tereio, hacer la limpia en los meses
de Marzo y Abril, en el tercio que ha
de podarse en el siguiente año.

En la misma época y terminada la
recolección, se dará al terreno una
labor de arado de vertedera y cava
de pies.

Abril y Mayo
Segunda labor de arado de verte-

dera que puede sustituirse por culti-
vador y chaspa o bina de piés.

Junio, julio y Agosto
Dos pases de grada eón cultivador,

como mínimo.
ZONA SGUNDA

Comprende • los términos mUnici-
pales de Luque, Cabra, Doña Men-
cía, Nueva Carteya, Zuheros, La
Carlota, Fuente Palmera, Guadal-
cazar, Almedinilla, Carcabuey, Fuen
te Tójar, Priego, Benamejí, N'en-
ciana, Rute, Iznájar y Montilla (Sie-
rra).

Septiembre y Octubre
Desvareto y a las tierras una reja

de otoño, bien dada con el arado de
vertedera o con el de cultivador o
pato indicado, para esta labor en la
zona anterior.

Diciembre

Igual que la primera zona.

Enero-Febrero y Marzo

" Para cada tres años, siendo conve-
niente la operación de limpia ya in-
dicada para la zona anterior aunque
no es obligatoria. Labor de arado
de vertedera.

Abril y Mayo
Terminación de la labor de arado

comenzada en los meses anteriores
y cava de pies.

Junio Julio y Agosto
De uno a dos pasos de grada o

cultivador.

ZONA TERCERA

Comprende los términos municipa-

les de Obejo, Villaviciosa, Belmez,
Los Blazquez, Espiel, Fuente Obeju-
na, La Granjuela, Peñarroya Pueblo-
nuevo, Valsequillo, Villaharta, Villa-
nueva del Rey, Belalcázar, Hinojosa
del Duque, Santa Eufemia, Alcárace-
jos, Añora, Dos Torres, Pozoblanco,
Villanueva de Cordoba, Villanueva
del Duque Adamuz. Montoro, (Sie-
rra), Villafranca, Almodóvar del Río,
Hornachuelos, Palma del Río, Posa-
das y Córdoba (en su margen dere-
cha del Guadalquivir o Zona de
(Sierra).

Septiembre y Octubre

Terminadión de la operación de
desvareto, que normalmente se co-
mienza en esta zona en el mes de
Agosto.

Diciembre

*Igual que en las Zonas-anteriores.

Enero, Febrero y Marzo

Por cada tres afros y labor de

arado.

Abril y Mayo

Terminación de la labor de arado y
cava o chaspa de piés.

Junio, Julio y Agosto'

Un grade°, si las condiciones del
terreno lo permiten, y comienzo del

desvareto.

Las juntas Locales Agrícolas, exi-
girán con el mayor rigor el presente

plan de laboreo en los olivares de

- su demarcación,. denunciando las in-
fracciones que se cometan en la eje-
cución del mismo', las cuales serán

sancionadas' severamente.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y.cumplimiento.

Córdoba 9 de Diciembre de 1946.
-El Ingeniero Jefe, F. Merino.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-

Circular núm. 4.981
El Ilmo. Sr. Director Técnico de

Abastecimientos- y Transportes en
comunicación telegráfica de 5 del
actual me dice lo que s,igue:

«Aclarando contenido segundo pá-
rrafo articulo' segundo Orden con-
junta Ministerio Agricultura Industria
Comercio 29 pasado Noviembre,
manifiéstole deberá entenderse que
prima establecida se refiere a kilo-
gramos aceite producido no a kilo-
gramo aceituna PUNTO PRIMA a
percibir productor será fijada por
Junta Precios en razón directa rendi-
miento aceituna..

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y demás efectos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1946.
- El Gobernador Civil, Alfonso Or-
ti Meléndez-Valdés.

Administración de Rentas Públicas.

Sección de Usos y Consumos

Núm. 5.010
Transportes (Tracción sangre)
Habiéndose confeccionado el Pa-

drón de vehículos de tracción sangre
sujetos al pago del impuesto de
Transporte, correspondiente al ejer-
cicio 1947, se pone en conocimiento
de los interesados que dicho Padrón,
se encuentra expuesto -en' el Nego-
ciado de Transportes por un plazo
de OCHO días a partir de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que puedan
formularse por los interesados las
oportunas reclamaciones.

Córdoba 9 de Diciembre . de 1946.
-El Administrador de Rentas Públi-
cas, Alberto Vilar.

Ministerio de Cultura 2024



2
BOLETIN OFICIAL

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA_ PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5.009

• Habiendo sido extraviada la orden
de entrega de harinas y salvado nú-
mero sesenta y siete, extendida por
el almacén del S. N. T. de Cór-
doba número dos, con fecha veinti-
uno de Septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis, correspondiente
a 2.000 (DOS MIL) entregados por
el agricultor DON MIGUEL MOLINA
CARMONA, con ficha C-1 número

cuatrocientos veinte y nueve del tér-
mino municipal de Córdoba, debien-
do _retirar los productos correspon-
dientes en la fábrica de harinas de
los Sres. Rodríguez Hermanos S. A.,
de Córdoba, se anuncia al público
por primera y única vez para que el
eue se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de
quince días a contar desde la fecha
de la publicación del presente anun-
cio; advirtiendo que transcurrido
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero se expedirá el correspondiente
duplicado, anulando la orden primi-
tiva y quedando el Servicio Nacional
del Trigo exento de toda responsa-
bilidad.

Córdc5ba a' dos de Diciefribre de
mil novecientos cuarenta y seis. - El

Jefe Provincial, José Leva.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO'

SUCURSAL DE CORDOBA

Núm. 4.982
Habiendo sufrido extravío en po-

der de la interesada la libreta de
ahorros número doscientos treinta y
uno, expedida por nuestra Sucursal
de Posadas a nombre de doña Emi-

lia Vargas Luna, se hace público por
medio de este anuncio, advirtiendo
que de na presentarse reclamación
justificada antes del día once . de
Enero' próximo, este Banco anulará
dizha libreta y extenderá una nueva
a nombre de su titular, quedando
exento de toda responsabilidad.

Córdoba once de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis.- El

Director, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Buialance

Núm. 5.007

D. Antonio Llinares Aparicio, Agen-

te Auxiliar de Coniribuciones de la

Zona( de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien.

te individual de apremio que por es-
ta Agencia Ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor por el con-
cepto de rústica don Isidoro Pulido
Serrano, repartida en el pueblo -de
Buialance en los años 1943 al 1945,
inclusive se ha dictado la siguiente:

Providencia. - Resultando indeter-
minados y desconocidos los herede'-
ros del acreedor hipotecario don
Rafael Alba Rebaño, requiéraseles
para comparecer en el expediente
de apremio, por si o por persona a

untamientos
CORDOBA

Núm. 4.976

CONVOCATORIA
Vacantes en la plantilla del Servi-

cio de Limpieza y Riegos, diez pla-
zas de Berrenderos Municipales do-
tadas en Presupuesto con jornal de
nueve pesetas noventa y nueve cén-
timos y acordado que las mismas se
provean por concurso, previo exa-
men de aptitud, de conformidad con
la Ley de 23 de Agosto de 1939 y
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de Octubre del mismo
ario, así como de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 14 de junio
de 1943, se convoca el mismo con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. De conformidad con el
articulo 9 .del apartado b) de la Or-

den de 30 de Octubre de 1939 antes

mencionada; la odiStribución de las
diez plazas vacantes se verificará en
la siguiente proporción:

a) El 20 por 100, o sea dos
zas, para Caballeros -Mutilados de
Guerra por la Patria, que ostentan-
do el indispensable títúlo? reúnan las
aptitudes físicas necesarias para el
desempeño del cargo.

b) El 40 por 100, o sea cuatro

plazas, para Excombatientes, que

hayan alcanado la Medalla de Cam-
paña, o reúnan las condiciones ne-
cesarias para su obtención.

c) Ei 10 por 100, o sea una pla-
za, para Excautivos Por la Causa
Nacional que hayan luchado con las
armas por la misma o hayan sufrido
prisión en las cárceles ö campos
rojos durante más de tres meses,
sienapre que acrediten su probada
adhesión al . Movimiento y su lealtad

al mismO durante el cautiverio.
d) Otro 10 por 100, o sea otra

plaza, para huérfanos y otras per.,
sonas económicamente dependien-
tes de las victimas nacionales de la
guerra y de los asesinados por los
rojos

e) El 20 por 100 restante, o sea
dos plazas, será cubierto en concur-
so libre no restringido, previo tam-
bién el examen de aptitud.

Segunda. De conformidad con el
apartado c) del artículo nueve de la
Orden de 30 de Octubre de 1939,

caso de no presentarse número su-
ficiente de aspirantes clasificados, o
no se cubriesen los cupos asignados
por la base anterior, se traspasarán

de unos turnos a otros siguiendo el
orden que en su enumeración se ob-
serva en dicha base.

Tercera. Todos los aspirantes,
ya se presenten por unos u otros
turnos, habrán de reunir los requisi-
tos siguientes:

a) Tener cumplida la edad de 21
años sin exceder de 45. •

b) No padecer defecto físico
le imposibilite para el .ejercicio
destino.

c) Carecer de antecedentes
nales.

d) Observar buena conducta.
e) Ser persona de indudable

hesión al Movimiento Nacional y a
las ideas repreSentadas por éste.

Cuarta. .Los concursantes pre-
sentarán . sus solicitudes en el Nego-
ciado de Registro de la Secretaría
Municipal, dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to y reintegradas con una póliza del
Estado de una peseta cincuenta cén-
timos un sello municipal de una pe-
seta, durante el plazo de quince días
siguientes a la publicación del co-
rrespondiente edicto en el »Boletín
Oficial del Estado » , haciendo cons-
tar en la instancia su derscho a aco-
gerse al turno que le corresponda
de entre los enunciados en la base
primera de esta convocatoria, acom-
pañando los documentos siguientes:

Partida de nacimiento.
Certificado de buena conducta ex-

pedido por la Alcaldía de la residen-
cia del concursante.

Certificado de antecedentes pena-
les del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

Certificación médica de no - pade-
cer enfermedad infecto-contagiosa.

Certificado de adhesión al Movi-
miento lnIacional.
' Los que se presenten por el turnó
de Mutilados de Guerra, acompaña-
rán además el indispensable título
que los acredite coila° tales; los del
turno de Excombatientes, la corres-

pondiente . ficha o carnet expedidos
por las jefaturas provinciales y los
que opten por los turnos de Excau-
tivos o familiares de víctimas de la
guerra, lo acreditarán igualmente
mediante la presentación de los
oportunos certificados expedidos
por los respectivos organismos ofi-
ciales.

• Unos y otros concursantes podrán
s presentar además cuantos documen-

tos estimen pertinentes acreditativos
de méritos y circunstancias que en
cada uno concurran.

Quinta. Transcurrido el plazo de
quince días señalado en la base an-
terior para la presentación de solici-
tudes y documentos, se reunirá el
Tribunal para la admisión de las que
se encuentren dentro de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria y
verificar la selección de los aspiran-
tes presentados por cada turno.

Sexta. Terminado el plazo de un
mes a partir de la publicación del
correspondiente edicto en el »Bole-
tín Oficial del Estado » , el Tribunal
señalará día y hora para la prueba de
aptitud consistente en cultura ele-
mental general.

Séptima Para resolver lös empa-

tes que pudieran surgir en las çaiiij.
caciones definitivas y d eterminar un
orden de preferencia entre los con.
cursantes que concurran con el ca,
rácter de Mutilados, Excombatientes
Excautivos y familiares de víctimas
de la guerra, se tendrá en cuenta la
escala figurada en el apartado b)dei
artículo nueve de la Orden de treinta
de Octubre de mil novecientos trein•
ta y nueve.

Córdoba 5 de Diciembre de 1946.
—El Alcalde, A. Luna.

CABRA
Núm. 4.968

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber.
Que en sesión r extraordinaria ce-

lebrada ayer por la Comisión mu-

nicipal Gestora de este Ayu ntamien-
to, fué acordado, de conformidad
con lo que determina la Base 12 de
la Ley de 17 de Julio de 1945 y artí-
culo 51 del Decreto de 25 de Enero
último, establecer el arbitrio con fin
no fiscal a razón del 10 por 100 so-
bree! precio de las consumiciones
de todas clases que se sirvan al pú.:

Mico en cafés, bares, tabernas, res-
laurantes, hoteles y demás estableci-
mientos similares, que habrá de regir

en este Municipio durante cinco ejer-

cicios Lonseculivos, una vez aproba-
da por la superioridad la respectiva

Orden an za .

Igualmente fueron reformadas ,las

Ordenanzas que actualmente rigen
para la exacción de los derechos si,
guientes:

Arbitrio sobre perros.
. Derechos sobre servicios dei Ce-

menterio municipal de San José. -
Idem sobre apertura de zanjas y

calicatas en la vía pública.
Idem sobre ocupación de la misma

con escombros.
ldem sobre vallas, puntales, anda-

mios, etc.
Idem idem con postes, palomillas,

cables aéreos, etc., y
Sobre rodaje y arrastre de carre-

tillas y volquetes, de mano por la vía

pública.
Cuyas Ordenanzas, juntamente

con las- tarifas aprobadas para su
aplicación, quedan expuestas al pii7

blico en la Secretaría de este Ayo.

tamiento por un plazo de quince días

durante los cuales se admitirá n las

reclamaciones que pudieran foro,

larse por los interesados legítimos,
según dispone el artículo 969 del

Decreto al principio citado.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci•

miento y afectos.
Cabra 6 de Diciembre de 1946.-

M. Mora. - Por mandado de SS.';
Secretario, Francisco Aranda. 	 •

• Núm. 4.99

El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad, hace

saber:
Que habieddo sido aprobado por

la Comisión municipal Gestora de

este Ayuntamiento, en sesió
n ex'

• traordinaria celebrada ayer, el presu-

1

 puesto municipal ordinario de gastos

e ingresos para el 
próximo ejercicio

de 1947, queda expuesto, al palio

su mandato, advirtiéndoles que, de
no señalar domicilio o representante
en el plazo de ocho días contados
desde el siguiente a la publicación
de los correspondientes edictos en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia y tablón de anuncios oficiales de
los Ayuntamientos de esta ciudad y
de Montoro, se declarará la rebeldía
y se continuará la tramitación del
eXpediente anunciándose la subasta
de la finca embargada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Bujalance a 4 de
Diciembre de 1946. - Antonio Lli-
nares.
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FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.977.
•,11 Diego Pino Romo; Primer...,
!¢nienie de Alcalde, en funciones
Alcalde Presidente del Ayunta-

;trilo de esta villa.
!PQ
 

saber: Que habiendo sido
'hado en su sesión de hoy por
tea de Re presentantes de los

interesados, el Presnpuesto
ezIal de I n gresos y Ga stos de es-
egaido Comarcal para el ejerci-
le1947 próximo, queda expues-
jdio documento al público por
' flode quince días en esta Se -

municipal, donde podrá ser
linera ° Y presentar contra el

k110
i:uantas reclamaciones sean

dentes las Corporaciones y
ulares que a ello tengan de-

Loque se hace p úblico por medio
' s 'ole, a los efectos de cum-

lo preceptuado en el De-

creto de 25 de Enero de 1946 que
regula las Haciendas Locales.

Fuente Obejuna 28 Noviembre de
1946. - El Alcalde, julian D. Pino,

• Núm. 4.978
Don Julián Diego Pino Romo Primer

Teniente de Alcalde, en funciones
de Alcalde Presidente de este
A yuntamiento. Cabeza de Partido.
Hago saber: •leue aprobado en

sesión de hoy por id Junta de Repree
sentantes de los pueblos interesados
el Presupuesro especial de ingresos
y gastos Carcelarios y de Adminis-
tración de Justicia de este Partido
para el año de 1947 próximo queda
expuesto dicho documento al público

Jeri esta Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, para que pueda
ser examinado y presentar reclama-
ciones contra el mismo las Corpo-
raciones y particulares con derecho
a ello.

Lo que se hace público por medio
del 'p resente, en cumplimiento de los
preceptos del Decreto de 25 de Ene-
ro 1946 qué regula las Haciendas
Locales.

Fuente Obejuna 28 Noviembt e de
1946.-El Alcalde, Julián D. Pino.

• •

Don Juan José Buenestado Herruzo,
Alcalde de Conquista (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido_

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para ei pró-
ximo ejercicio de 1947, queda ex-
puesto' al público en la Secretaría
municipal, por término " de quince
días hábiles, a fin de que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen.

Darante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamjento para
ante la Delegación de Hacienda por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el articulo 228 de la' Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean Conveniente por los mo-
tivos expresados en el artículo 22
del citado Cuerpo legal.

En Conquista a 3 de Diciembre
de 1946. El Alcalde, J. José Buen-
estado.

- SANTA EUFEMIA

Núm. 4.984

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que en cumplimiento a lo acorda-

do por la Corporación Municipal de.
mi presidencia en sesión celebrada
en el día de ayer queda abierto el
plazo para el pago en voluntaria
durante quince días de - las exaccio-
nes que a continuación se indican,
advirtiéndose que los contribuyentes
que dejaren de satisfacer sus cuotas
durante el plazo indicado serán de-
clarados incursos con el recargo del
20 por 100 de apremio de acuerdo
con lo establecido en el vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Santa Eufemia 26 de Noviembre
de 1946. El Alcalde. Eliseo Ro-

mero.
Exacciones que se indican:

Vallas, puntales, toldos, balcones,

ventanas e instalaciones voladizas,
que sobresalgan de la linea de fa-
chada (año 1946).

Desagües'cle canales en la vía pú-
blica (segundo semestre del año
1946).

Fachada sin enlucir y sin revocar
(año 1946).

VILLAVICIOSA

Núm. 4.937
bon Antonio Moreno Carretero. Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Queaconfeccionadas

que han sido las Listas cobratorias
de la contribución territorial, riqueza
rústica, de este termino municipal,
quedan las mismas expuestas al pú-
blico en la secretaría del Ayunta-
miento, para que cuantos contribu-
yentes. interesados en las mismas,
puedan presentar las reclamaciones
que estimaren pertinentes a su dere-
-cho dentro del plazo de ocho días.

Villaviciosa de Córdoba a 4 de
Diciembre de 1946.—El Alcalde A.
Moreno.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.967
El Alcalde de Palma del Rio, hace

saber:
Que aprobado en principio :un

expediente de transferencia de cré-
ditos dentro del Presupuesto de
Gastos para las atenciones de Justi-
cia Comarcal, queda expuesto el
mismo en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles, para que Pueda
ser examinado y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportu-
nas, de conformidad cón lo precep-
tuado en el artículo 236 del Decreto
de 25 de Enero último, por el que se
regulan las Haciendas Locales pro-
visionalmente.

Palma del Río 30 de Noviembre
1946. - Angel Martínez.

PUENTE GENIL

Núm. 4.979 	 .
El Alcalde Presidente de la Comisión

Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta villa de Puente Genil (Cór-
doba) hace saber:
Que habiendo aprobado ei Pleno-

de la Corporación municipal en 30
de Octubre último, un expediente de
transfeencia de Crédito por un im-
porte global de 114.000 pesetas, el
mismo se halla en la Secretaría mu-
nicipal a disposición de quienes de-
seen examinarlo, durante los quince
días hábiles siguientes a la inserción
de este Edicto en el BOLETiN OFI-
CIAL de la provincia, pudiendo pre-
sentarse durante dicho intervalo de
tiempo y en la mencionada *Secreta-
ría municipal, cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes contra el men-
cionado acuerdo.

'Puente Genil 6 de Diciembre de
1946. -El Alcalde, Rafael Peina Car-
vajal.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4.904
Don José Ruiz Berdejo y Silo niz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

na que se insertará en los BOLETI-
NES OFICIALES de esta provincia
y la de Sevilla, fijándose la oportuna
en la tablilla de anuncios de este Juz-
gado, en el de igual clase correspon-
diente de Córdoba y en el de Baena,
se citan por término de diez días ante
este Juzgado a un tal Domingo Lara,
que es vecino de Córdoba, y Ramón
Cantero Lucena (a) Jilguero, que apa-
rece es vecino de Baena, cuyas de-
mas circunstancias y actual parade-
ro se ignoran con objeto de reducirse
a prisión en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado bajo el número
125 de 1946, por el delito de hurto de
caballeria, con la prevención de qua
si no comparecen serán declarados
rebeldes, parándoles los demas per-
juicios a que hubiere lugar con arre-
glo a derecho.

Al propio se interesa de toda clase
de autoridades tanto civiles como mi-
litares y demas individuos de la Poli-
cia judicial de la Nación, procedan a
la busca y captura de dichos proce-
sados y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
en el Arresto Municipal de esta villa.

Dado en Posadas a 4 de Noviem-
bre de 1946.—José Ruiz.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.905
Don José Puíz Berdeio y Silonis, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y la
de Sevilla, fijándose la oportuna en
a tablilla de-anuncios de este Juzga-
do, en el •de igual correspondiente
de Córdoba y en el de Baena, se ci-
la por término de diez días ante este
Juzgado a un tal Domingo Lara, que
aparece ser vecino de Córdoba, y
Ramón Cantero Lucena (a) Jilguero,.
que aparece es vecino de Baena, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-

' radero se ignoran, con objeto de re-
ducirse a prisión en el sumario que
se instruye en este Juzgado 'bajo el
número 143 del año 1946, por e j de-
lito de hurto de caballerías con /a
prevención de quo si nó comparecen
serán declarados rebeldesnparándo-
les los demás perjuicios a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo se interesa a to-
da clase de autoridades tanto civiles
como militares' y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de
dichos procesados y caso de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado en el Arresto Muni-
cipal de esta villa.

Dado en Posadas a 4 de Noviem-
bre de 1946.—José Ruiz Berdejo Si-
lonis. -El Secretario Judicial, José de
Uribe.

• Núm. 4.944
Don José Ruiz Berdejo Siloniz 'Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta Provincia, fijándo-
se la oportuna en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado y en el de

Sec
retaría de este Ayuntamien

la

un -

plazo de quince días hábi-
. Pr

ie que durante el mismo y a
35r1(
irdeis¡guiente al en queaparezca

el B. 0. de la provincia,
' ,jän presentarse las reclamacio-

zstimen pertinentes cuantas
lue
.onas o entidades determina el
do 228 del Decreto de 25 de

code 1946, y fundamentadas en
motivas,que expresa el artículo
.dicha disposición advirtiendo-

5 que pudieran presentarse

• ,in 
de efectuarse ante la Delega-

' de Hacienda de esta provincia
conduelo de esta Corporación.

,I que, hago público por medio

prest; lije para general conoci-

‘loy efectos.
Ira 6de Diciembre de 1946. -
gorl-Por mandado de S. Sra.
2creiario, Francisco Aranda.

Núm. 4.970

Molde de esta ciudad, hace sa-

-
z
2,12 aprobado \por la Comisión

4i;ipal Gestora en sesión extraor-
aria celebrada ayer, un proyecto
rodificaciones al presupuesto or-

• lo en curso, en cumplimiento
oordenado por el llimo. señor
'zoclo de Hacienda en su oficio
50 877, para adaptärlo definiti-
nnte a los preceptos del Decre-
t26de Enero de 1946 sobre Or-
'en de las Haciendas Locales
aexpuesto al público eh la Sc-

!a de este Ayuntamiento por
tlazo de quince días hábiles a
legue durante el mismo puedan

neldrse las reclamaciones que
2211pertinenies los habitantes de

rmino y derrs entidades que
asa el artículo 228 del Decreto
.dri,según dispone la Orden Mi-
zdal de\14 de Marzo último, 'ad-
dose que las que pudieran pre-
'l'E habrán de hacerse ante la
•'ación de Hacienda por conduc-
Ir ya Corporación.
que hago público ' por 'medio

presente para general conocí-
lo y efectos.
;abra 6 de Diciembre de 1946. -
Mora.-Por mandado de S. Sra.

relario, Francisco Aranda.

CONQUISTA

Núm. 4.989
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igual clase de Baena, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a Ramón Cantero Lucena (a)
liguero, domiciliado últimamente en
esta última población, cuyas demás
circunstanci as y actual paradero se
ignoran, con objeto de reduchse a
prisión en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 158
de 1946 sobre hurto de caballerías,
con la prevención de que si 'no
comparece- será declarado. rebelde.

Al propio tiempo se interesa a lo-
da clase de atoridades tanto civiles
como militares y demás inividuos de
la Policía Judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado y caso de ser habido sea
'puesto a disposición de este Juzga-
do en el arresto Municipal de esta
villa.

Dado en Posadas a 4 de Noviem-
bre de 1946. -José , Ruiz Berdejo. -
El Secretario Judicial, José de Uribe.

Núm. 4.945

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sacias y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

forieque se insertá en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, fi-
jándose la oportuna en la tablilla de.
anuncios de este Juzgado y en el de
igual clase de Baena, se cita por tér-
mino de diez días ante este Juzgado
a Ramón Cantero Lucena (a) Jiguero
domiciliado últimamente en esta últi-
tima población, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, con objeto de reducirse a
prisión en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado bajo el número
153 de 1946 sobre hurto de caballe-
rías, con la prevención de que si no
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa a to-
da clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía judicial dela Nación,
procedan a la busca y captura de
dicho procesado y caso de ser ha;
bido sea puesto s disposición de

este juzgado en el arresto municipal
de esta villa.

Dado en Posadas a 4 de Noviem-

bre de 1946. -José Ruiz.—El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.946

Don José Ruiz Berdejo y Siloniz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a un tal Juan conocido por el Es-
copero, vecino de Córdoba, que
frecuenta una taberna que existe al
final edificio que forma esquina en
los Portales, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
con objeto de reducirse a prisión,
con la prevención de que si rió com-
parece, le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y 'captura

de dicho individuo, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado, en el Arresto Munici-
pal de esta villa. Así está acordado
en el sumario número 158 del año
1946.

Dado en Posadas a 4 de Noviem-
bre de 1946.—José Ruiz Berdejo y
Siloniz.- El Secretario judicial, José
de Uribe.

CORDOBA

Núm. 4.907

Juan García Pérez, hijo de José y
de Josefa, natural de Almódovar, de
estado casado, profesión de campo,
de 50 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto en
la causa número 596 de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado eebelde.

Córdoba 4 de Diciembre de 1946.
—El Secretario P. S., Juan de Sosa.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

•••n•••••1.0.21{n•n

Núm. 4.908

Francisco García y García, hijo de
José y de Remedios, natural de -El
Rubio, de estado viudo, profesión
jornalero, de 73 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 596 de
1941, comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de Idstrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba 4 de Diciembre de 1946.
—El ,Secretario P. S., Juan de Sosa.
—V.° B.°: El Juez- de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 4.909

Antonio González Ontiveros, hijo
de Antonio y de María, natural de
Nueva Carteya, de estado saltero,
profesión albañil, de 21 años, domi-
ciliado ultimamente en Córdoba, pro-
cesado por hurto en la causa número
343 de 1946, comparecerá en término
de diez días ente el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba; aper-
cibido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde°

Córdoba 4 de Diciembre de 1946.
—El Secretario P. S., Juan de Sosa.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias,

Núm. 4.955

Por el presente se cita a Antonio
Blasco Horrillo, domiciliado última-
mente en flornachuelos y en la ac-
tualidad de ignorado domicilio y pa-
radero, para que comparezca ante
este Juzgado Municipal número Dos
sito en el piso alto de las Casas
Consistoriales de esta capital, en el

término de ocho días a partir de es-
ta publicación, con el fin de recibirle
declaración sobre la mordedura de
perro causadas al mismo en el cor-
tijo llamado 'Los Borres de este

término.
Córdoba a 2 de Diciembre 1946.

- El Secretario, R. Pesquero. - V.°
I3.°: El Juez, Firma ilegible.

.1.•••nn•n•••n

- Núm. 4.958
Brígida Fernández Lindo, n'atora l y

vecina de Adamuz, cuya 'filiación y
de más circunstancias se descono-
cen, comparecerá en el plazo de 30
dias ante don José González Soto,
Comandante de Artillería, Juez Mili-
tar del Eventual de Plaza número 3,
sito en el Gobierno Militar, (Sección
de Justicia) a notificación de la reso-
'pelón recaida en el P. S. 0. número
338-40 que contra la misma se ins-
truye, advirtiéndole que de no veri-
ficarlo*se dará por notificada.

Córdoba 6 Diciembre de 1946.-El
Comandante Juez Instructor, José
González Soto.

Núm. 4.959•
Antonió González Sánchez, natu-

ral y vecino de Adarriuz; de profe-.
Sión jornalero, cuyas demás señas
se desconocen, comparecerá en el
plazo de 30 días ante don José Gon-
zález Soto, Comandante de Artillería
Juez Militar del Eventual de Plaza
número 3, sito en el Gobierno Mili-
tar (Sección de Justicia), a notifica-
ción de la resolución recaida en el
P. S. 0. número 338 :40 que 'contra
el mismo se instruye, advirtiéndole
que de no verificarlo se dará por
notificado.

• Córdoba a 6 Diciembre de 1946.
-El Comandante Juez Instructor,
José González.

Núm. 5.001

Por el presente se cita y emplaza
a Antonio Santos López cnyo domi-
cilio últimamente era en esta capital
a la calle Acera de Guerrita número
42. para que en el plazo de ocho
días comparezca ante este Juzgado
municipal número 2, con el fin de
'recibirle declaración sobre las mor-
deduras . que por un perro de la pro-
piedad de Luisa Cabrera Cabello, le
fueron causadas.

Córdoba a 4 de Diciembre de
1946.-El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.°: El Juez, Miguel Camacho.

LLRENA
Núm. 4.948

Estrella Salguero Maldonado, de
21 años de edad, hija de Francisco
y Dolores, natural de Malcocinado,
con domicilio últimamente en Cór-
doba, en la plazuela de la Alhóndiga
número 42, de estado soltera, de
profesión quincallera, gitana, vivien-
do maritalmente con un gitano llama-
do Antonio Fernández Plano; cuyo
actual paradero se ignora compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Llerena con el fin de ampliársela su
indagatoria y ser reducida a prisión
decretada en el ramo correspondien-
te del sumario que contra la misma
se sigue con el número 259 de 1946
por falsedad bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a la
Guardia Civil y demás agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y captura de dicha procesada ponién-
dola, caso de ser habida a disposi-

la Nación y demás agentes de quese.
compone la Policía judicial

Luque de la fábrica aceitera
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propied.

vecino de esta don LaureanoJil

busca y captura del autor o
del hecho los que en caso favorabl
serán ingresados en este D

adial,i

denominada . Las Tenerias.„10 que
de ser habido será remitido a este

á 	 A

Juez de Instrucción de este p

,que procedan a la busca y rel Dat8

de 1946. - Firma . ilegible.-

Núm. 4.949

4)ösito

municipal a mi dis p osición r

Juzgado con sus poseedores ilegiti..

t

eA
i

mos, procediéndose dsimism)or le„:

nerlo así acordado en auto de esta;
fecha, dictado en el sumario que

fruyo por
con el número 153 de4edsetepaicrioernibr.rse,

.de 1946. - José R. Ortega.-E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

Peseña de lo robado
Una correa de transmisión de las

llamadas de empiedro con 12 cenit4
metros de ancho, por 10 milimelros 1
de grueso y 9 metros de largo.-
Otra igual a la anterior de 6 milime-
tros de grueso; y otra llamada del
bombín, de 9 centímetros de ancheo.
por 6 milímetros de grueso y 

8 rn

tros de largo.
POZOBLANCO

Núm. 4.931

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta ciu-

dad en providencia dictada con esta
fecha en los autos de juicio verbal
de faltas que se siguen en ee juz-

gado, a virtud de carta órden del

Juzgado de Instrucción de este Par-
tido pór hurto de aceitunas, contra
otros, y luan Galbän Ramírez, de

21 años de edad, natural de Bono
(Cádiz), de estado soltero, profesión
del campo, hijo de Benito y de Ana;
y Benito Galbán Rodríguez, de 50

años, de la misma naturalez a (I rle CI

anterior, de estado casado, hijo
Rafael y de Francisca, y üllialdmen'

te, vecinos, ambos de Córdob a ; ha

acordado, se cite por medio de la

presente a los expresados al obleAul0,

de que comparezcan en la Sala

diencia de este Juzgado, sito en la

calle Teresa Cejudo número 6, de

esta ciudad, el día 12 del acivalal

las doce horas, a la celebrad(

3n de

oportuno juicio verbal de fallas, Pre'

tación a los expresadoésdudiderdurerlecir:

venióndoles qne de no como(

3 	 '

les parará el perjuici o a que h aya

lugar en derecho.
Y para que sirva de c

poz bifeen
dos, firmo la presente 	 4°

10 6.-El
co a 4 de Diciemhre de -

Secretario, Luis de Torres.
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